
 
 

 

Resolución Jefatural 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
VISTOS:  
 
El Informe Técnico N°0095-2023-PEL/PEL.01.03.01-MFMP, del 5 de diciembre 

de 2023, elaborado por el Especialista II en Control Patrimonial, Seguros, 
Almacenamiento y Distribución, y el Informe N° 0416-2023-MTC/34-2019.01.03.01, 
del 5 de diciembre de 2023, emitido por la Jefa de la Unidad de Logística; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a partir de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N°1439 “Decreto 

Legislativo que crea el Sistema Nacional de Abastecimiento” (SNA), el Sistema 
Nacional de Bienes Estatales (SNBE), bajo rectoría de la SBN, ha quedado 
circunscrito a los predios estatales, siendo competencia en materia de bienes 
muebles la Dirección General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía 
y Finanzas; 

 
Que, los artículos 5° y 6° de citado Decreto Legislativo N° 1439 establecen 

como ente rector del Sistema a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio 
de Economía y Finanzas, quien ejerce sus atribuciones y su vinculación con los 
conformantes del Sistema y de la Administración Financiera del Sector Público, 
según las normas que la regula; 

 
Que, el numeral 9.2 del artículo 9 del referido Decreto Legislativo establece que 

son funciones de las áreas involucradas en el sistema de abastecimiento público, 
entre otras, administrar los activos fijos y consolidar la información sobre su estado 
de conservación; gestionar y ejecutar los actos de adquisición, administración, 
disposición, registro y supervisión de los bienes de las entidades del Sector Público; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 0011-2021-EF/54.01, se aprueba la 

Directiva N° 0004- 2021-EF/54.01, “Directiva para la Gestión de Almacenamiento y 
Distribución de Bienes Muebles”, que en su artículo 1 se señala que tiene por objeto 
establecer los procedimiento y actividades para la organización y gestión del 
almacenamiento, las operaciones de asignación y el traslado de bienes muebles a 
los usuarios finales; 
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Que, en el inciso 3 del numeral 4.2. del artículo 4 de la Directiva N° 004--2021-

EF/54.01, define a los Bienes Muebles como “son aquellos bienes que, por sus 
características, pueden ser trasladados de un lugar a otro sin alterar su integridad, 
incluyendo los intangibles y las existencias”; asimismo, en el inciso 5 del numeral 4.2. 
del referido artículo 4 se define a las Existencias de Almacén como “bienes muebles 
que se encuentran en custodia de manera transitoria en el almacén para atender las 
necesidades de las áreas usuaria”; 

 
Que, el artículo 50° del Subcapítulo II de la Directiva N° 0004- 2021-EF/54.01 

“Directiva para la Gestión de Almacenamiento y Distribución de Bienes Muebles”, 
establece que la baja de bienes comprende el conjunto de acciones referidas al retiro 
físico de bienes muebles en custodia en el almacén y/o del registro del sistema 
informático de soporte a la gestión del almacenamiento y distribución o cualquier otro 
medio físico con el que se cuente, de aquellos que cumplen alguna causal de baja; 
asimismo, el literal d) del artículo 51 establece como causal de baja de bienes 
muebles la fecha de vencimiento; 

 
Que, mediante Resolución Jefatural Nº 335-90-INAP/DNA, publicada el 9 de 

setiembre de 1990, que aprueba el “Manual de Administración de Almacenes para el 
Sector Público Nacional” establece normas, criterios, procedimientos y 
responsabilidades para la administración de almacenes en organismo del sector 
público nacional y en su numeral II Procedimientos, en el Ítem D, Baja de Bienes, 
establece que son objetos de baja los bienes que por vencimiento o su estado de 
descomposición no son recomendables para su consumo; 

 
Que, con Resolución Ministerial Nº 116-2018/MINSA, publicado el 15 de 

febrero de 2018, que aprueba la Directiva del Sistema Integrado de Suministro 
Público de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios – 
SISMED; 

 
Que, mediante Memorándum N° 0499-2023-MTC/34.01.06, del 17 de agosto 

del 2023, elaborado por la Oficina de Recursos Humanos, solicita a la Oficina de 
Administración dar de baja a 760 TEST DE ANTIGENO SARS-COV2 vencidas, 
acorde con lo recomendado por el médico ocupacional del Proyecto Especial Legado 
mediante Informe N° 0010-2023-MTC/34.01.06-EAPB del 17 de agosto de 2923, en 
el que recomienda al Jefe de la Oficina de Recursos Humanos que las pruebas 
rápidas SARS-CoV2 (COVID-19) sean eliminadas y/o destruidas y cautelar su 
derivación a uno de los puntos de acopio de medicamentos vencidos en Lima 
Metropolitana dispuestos por el Ministerio de Salud; 

 
Que, de acuerdo con lo señalado en el Informe N°0095-2023-

PEL/PEL.01.03.01-MFMP, del 5 de diciembre de 2023, y en atención a lo solicitado 
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por la Oficina de Recursos Humanos mediante Memorándum N° 0499-2023-
MTC/34.01.06 y en virtud a lo señalado en el Informe N° 0010-2023-MTC/34.01.06-
EAPB, emitido por el medico ocupacional de la Oficina de Recursos Humanos, en la 
que solicita la baja de las pruebas rápidas SARS-CoV2 (COVID-19), por la causal de 
fecha de vencimiento, valorizado en la suma de S/ 13,680.00 (trece mil seiscientos 
ochenta con 00/100 soles), según lo descrito en el Anexo N° 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución; asimismo, recomienda notificar a la Secretaría 
Técnica de los órganos instructores del procedimiento administrativo disciplinario del 
Proyecto Especial Legado para las acciones de su competencia; 

 
Que, mediante Informe N° 0416-2023-MTC/34-2019.01.03.01, del 5 de 

diciembre de 2023, emitido por la Jefa de la Unidad de Logística, considera que es 
procedente la baja de los bienes descritos en el Anexo Nº 1, que forma parte 
integrante de la presente Resolución, al haber verificado que la documentación 
sustentatoria presentada por la Oficina de Recursos Humanos, como área usuaria 
responsable de dichos bienes, cumple con los requisitos de la causal de baja 
señalados en la normatividad vigente, por lo que, recomienda la baja de los bienes 
que forman parte integrante de la presente Resolución; 

 
Con el visado del Especialista II de Control Patrimonial, Seguros, Almacenamiento 

y Distribución y la Jefa de la Unidad de Logística de la Oficina de Administración; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1439 – Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, la Directiva N° 0004- 2021-
EF/54.01, “Directiva para la Gestión de Almacenamiento y Distribución de Bienes 
Muebles”, aprobada por Resolución Directoral N° 0011-2021-EF/54.01, y en uso de 
las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 2 de la Resolución directoral 
ejecutiva N° 103-2022-MTC/34; 

 
 
SE RESUELVE: 
 
 
Artículo 1.- Aprobar la baja de las pruebas rápidas SARS-CoV2 (COVID-19), 

por la causal de fecha de vencimiento, valorizados en la suma de S/ 13,680.00 (trece 
mil seiscientos ochenta con 00/100 soles), detalladas en el Anexo N° 1, que forma 
parte de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Autorizar a la Unidad de Logística y a la Unidad de Tesorería 

Contabilidad para ejecutar las acciones correspondientes, en el marco de las 
disposiciones legales vigentes. 

 
Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Unidad de Logística, a la 
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Unidad de Tesorería y Contabilidad y a la Oficina de Recursos Humanos, para 
realizar las acciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. 

 
Artículo 4.- Notificar a la Secretaría Técnica de los órganos Instructores del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario del Proyecto Especial Legado para el 
inicio del deslinde de responsabilidades a que hubiere lugar. 

 
Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución Jefatural en el 

Portal Institucional del Proyecto Especial Legado (www.gob.pe/proyectolegado), de 
acuerdo con las normas de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

SARA SOFIA SOLSOL SALDAÑA  
JEFA DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN  

PROYECTO ESPECIAL LEGADO



 

 

 

 

ANEXO N°1 

 
 

ITEM COD. SIGA NOMBRE DEL PRODUCTO 
UNIDAD DE 

USO 
CUENTA 

CONTABLE 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
CANTIDAD 

 
PRECIO 

UNITARIO 
SIGA  

VALOR 
TOTAL 

CAUSAL DE 
BAJA 

1 358600094067 

PRUEBA RÁPIDA 
CUALITATIVA DE 
ANTÍGENO ESPECÍFICO 
PARA SARS-CoV2 (COVID-
19) INMUNOENSAYO 
CROMATOGRÁFICO 

DET 1301.080201 25/06/2023 760 18  S/13,680.00  
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

 
 

 

RESUMEN CONTABLE 

 
 

CUENTA 
CONTABLE  

DENOMINACION DE CUENTA CANTIDAD VALOR NETO S/ 

1301.080201 
MATERIALES, INSUMOS, INSTRUMENTAL Y ACCESORIOS 
MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, ODONTOLÓGICOS Y DE 
LABORATORIO 

760  S/ 13,680.00  

TOTAL GENERAL 760  S/ 13,680.00  
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